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Por este conducto, me permito remitir a la respetable consideración de la Trigésima 

Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Nayarit, la Iniciativa con 

Proyectos de Decretos por el que se Autoriza al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 

Nayarit, para que por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, lleve a 

cabo el Refinanciamiento y/o Reestructuración de la Deuda Pública Directa de Largo 

Plazo del Estado, contratada por conducto del Poder Ejecutivo, así como para la 

Contratación de un Nuevo Financiamiento hasta por la cantidad de $950,000,000.00 

(Novecientos Cincuenta Millones de Pesos 00/100 M.N.), a ser destinado a Inversión 

Pública Productiva y para la Celebración de Diversos Actos Relacionados; se Reforma la 

Ley de Ingresos del Estado Libre y Soberano de Nayarit para el Ejercicio Fiscal 2018; y se 

Adiciona el Presupuesto de Egresos del Estado Libre y Soberano de Nayarit, para el 

Ejercicio Fiscal 2018, que presenta el L.C. Antonio Echevarría García, Gobernador 

Constitucional del Estado, en atención a lo dispuesto por los artículos 49 fracción II y 69 

fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, a efecto de 

que se realice el trámite legislativo conducente. 

Sin otro particular, le reitero mi atenta y distinguida consideración. 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
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SO DEL ESTADO DE NAYARIT 
XX//4  LEGISLATURA 

DIP. RODOLFO PEDROZA RAMÍREZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT 

PRESENTE. 

L.C. ANTONIO ECHEVARRÍA GARCÍA, Gobernador Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Nayarit, en ejercicio de las atribuciones que 

me confieren los artículos 49 fracción II y 69 fracción III de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, me permito presentar a 

la respetable consideración de esa Honorable Asamblea Legislativa, la 

INICIATIVA CON PROYECTOS DE DECRETOS POR EL QUE SE AUTORIZA AL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE NAYARIT, PARA QUE 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 

LLEVE A CABO EL REFINANCIAMIENTO Y/0 REESTRUCTURACIÓN DE LA 

DEUDA PÚBLICA DIRECTA DE LARGO PLAZO DEL ESTADO, CONTRATADA 

POR CONDUCTO DEL PODER EJECUTIVO, ASÍ COMO PARA LA 

CONTRATACIÓN DE UN NUEVO FINANCIAMIENTO HASTA POR LA 

CANTIDAD DE $950,000,000.00 (NOVECIENTOS CINCUENTA MILLONES 

DE PESOS 00/100 M.N.), A SER DESTINADO A INVERSIÓN PÚBLICA 

PRODUCTIVA Y PARA LA CELEBRACIÓN DE DIVERSOS ACTOS 

RELACIONADOS; SE REFORMA LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NAYARIT PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018; Y SE ADICIONA 

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NAYARIT, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018; al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Gobierno del Estado de Nayarit, en el marco del Plan Estatal de 

Desarrollo 2017-2021, tiene como una de sus principales prioridades 

detonar el desarrollo económico del Estado, a través del impulso a la 

hacienda pública mediante una política de control de deuda. 
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En este sentido, y ante el crecimiento desordenado de los pasivos a cargo 

del Gobierno Estatal, el servicio de la deuda actual del Estado reduce 

fuertemente el margen para generar proyectos relevantes con 

financiamiento externo. Por tal razón, los planteamientos y líneas de 

acción propuestos dentro del Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021, a este 

respecto, fueron los siguientes: 

Explorar opciones de reestructuración crediticia de largo 

plazo, a través del acercamiento con instituciones financieras, 

incluyendo la banca de desarrollo, para disminuir el costo 

financiero actual, y 

Mantener estables los parámetros de la deuda estatal de 

acuerdo con el Sistema de Alertas de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público.' 

En este contexto, el refinanciamiento y/o reestructuración de la Deuda 

Pública del Estado de Nayarit, tiene como objetivo mejorar el perfil de las 

condiciones financieras de la deuda actual, de conformidad con la nueva 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 

a fin de reducir la presión financiera que implica el servicio de la deuda 

bajo las condiciones actualmente pactadas. 

Adicionalmente, es de resaltar que conforme a la evaluación realizada y 

dada a conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, del 

Sistema de Alertas previsto en el Capítulo V de la citada Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el 

endeudamiento de nuestra entidad está clasificado como sostenible, por 

lo que conforme a las reglas del Sistema de Alertas al Estado le 

'Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Nayarit 2017-2021, Política de Control de la Deuda Pública, página 121. 
Consultado 22.05.2018. 
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corresponde un Techo de Endeudamiento Neto de hasta el 15% de sus 

Ingresos de Libre Disposición. 

Derivado de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto por el párrafo 

tercero de la fracción VIII, del artículo 117 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, establece que las legislaturas locales, por 

el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, deberán 

autorizar los montos máximos para contratar empréstitos y obligaciones 

en las mejores condiciones del mercado, previo análisis de su destino, 

capacidad de pago y, en su caso, el otorgamiento de garantías o el 

establecimiento de la Fuente de Pago. 

En concordancia con lo dispuesto por la Constitución Federal, el artículo 

13 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Nayarit, establece que: 

Artículo 13. El Congreso del Estado, por el voto de las dos terceras partes de 
sus miembros presentes, autorizará los montos máximos para la contratación 
de financiamientos y obligaciones. Para el otorgamiento de dicha 
autorización el Congreso del Estado deberá realizar previamente un análisis 
de la capacidad de pago del Ente Público a cuyo cargo estaría la Deuda Pública 
u obligaciones correspondientes, del destino del financiamiento u obligación 
y, en su caso, del otorgamiento de recursos como fuente o garantía de pago. 

Por otra lado, el segundo párrafo de la fracción II, del artículo 51 de la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y el 

artículo 30 del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos 

y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, establecen lo 

siguiente: 
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Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 

y los Municipios 

Artículo 51. Para la inscripción de los Financiamientos y Obligaciones en el 

Registro Público Único se deberá cumplir con lo siguiente: 

Las Entidades Federativas o Municipios que realicen la afectación de sus 

participaciones federales en garantía o como Fuente de pago a través de un 

fideicomiso público sin estructura que funja como acreditado en el 

Financiamiento u Obligación correspondiente, deberán cumplir con los 

requisitos que al efecto determine el Reglamento del Registro Público Único. 

En los reportes que en términos de esta Ley deben presentarse respecto de 

los Financiamientos y Obligaciones, éstos serán consolidados con los 

Financiamientos y Obligaciones de la Entidad Federativa o del Municipio, 

según corresponda; 

III a la XI.... 

Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos 

y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios 

Artículo 30. Para la inscripción en el Registro Público Único de 

Financiamientos u Obligaciones que tengan como Fuente de Pago 

participaciones federales, además de lo señalado en los artículos 25 o 26 

del presente Reglamento, el Solicitante Autorizado de la Entidad Federativa y 

Municipio deberá establecer en el instrumento jurídico en el que conste el 

Financiamiento u Obligación, los fondos a afectar de conformidad con el 

artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal, específica mente del Fondo General 

de Participaciones, del Fondo de Fomento Municipal, o bien, de los recursos 

a que se refiere el artículo 40.-A, fracción I de dicho ordenamiento legal, 

señalando el porcentaje de Afectación a dichos fondos o recursos y, en su 

caso, que se realiza a través de un fideicomiso maestro, que contemple una 

Afectación general para el pago de los Financiamientos u Obligaciones. 
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En el caso de que la Entidad Federativa o Municipio realice la Afectación 

a que se refiere el párrafo anterior, a través de un fideicomiso público sin 

estructura que funja como acreditado en el Financiamiento u Obligación 

correspondiente, el solicitante autorizado deberá presentar, 

debidamente suscrito por el fiduciario, el Secretario de Finanzas de la 

Entidad Federativa y, en su caso, por el Tesorero Municipal o sus 

equivalentes, el mandato de dicha Entidad Federativa, actuando en 

nombre propio o del Municipio, según el caso, para la entrega de las 

participaciones afectadas en Garantía o Fuente de Pago que 

correspondan, para efecto de que la Secretaría acepte el mismo. En los 

reportes que en términos de la Ley deban presentarse respecto de los 

Financiamientos y Obligaciones a que se refiere este párrafo, éstos serán 

consolidados con los Financiamientos y Obligaciones de la Entidad 

Federativa o del Municipio, según el caso. 

En relación con la Fuente de Pago y/o Garantía de los financiamientos 

relacionados con la presente, se evaluó que los créditos que componen 

actualmente la Deuda Pública Directa del Estado, y que serían, en su caso, 

objeto de refinanciamiento y/o reestructuración, tienen afectado el 58% 

del Fondo General de Participaciones correspondientes al Estado. 

Entre 2014, año en que se contrató el último crédito que sería objeto de 

refinanciamiento y/o reestructura, y el año 2017, el Fondo General de 

Participaciones correspondiente al Estado aumentó en 24%. Por lo 

anterior, la propuesta tiene entre sus objetivos que el porcentaje total 

que se afecte del Fondo General de Participaciones, para el 

refinanciamiento y/o reestructuración, así como para el nuevo 

financiamiento que se contrataría, sea menor al actualmente afectado. 
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Ahora bien, por lo que se refiere a la capacidad y sostenibilidad de pago, 

además del importante incremento que en los últimos años han tenido 

tanto el Fondo General de Participaciones, como los ingresos de libre 

disposición del Estado, que entre 2014 y 2017, aumentaron 24% y 32%, 

respectivamente, es importante destacar que uno de los principales 

objetivos de la presente solicitud es buscar reducir en los próximos años 

el servicio de la deuda, de los créditos que serían objeto del 

refinanciamiento y/o reestructura. Lo anterior gracias a que: 

Actualmente el sistema bancario está ofreciendo menores 

márgenes crediticios respecto a los vigentes al momento 

en que se contrataron los créditos materia del 

refinanciamiento y/o reestructuración, y 

El plazo a que se contrataría los nuevos financiamientos 

permitiría adecuar a favor de la Entidad el perfil de pagos 

actual. 

Con base en lo anterior, es que se propone a consideración de esa 

respetable Asamblea Legislativa, que se autorice al Ejecutivo del Estado a 

mi cargo, para: 

a) Llevar a cabo el refinanciamiento y/o reestructuración de la 

Deuda Pública directa de largo plazo del Estado, mediante la 

contratación de financiamiento a través del crédito público, 

con una o más instituciones financieras, hasta por un monto 

de $4,657'583,753.69 (Cuatro Mil Seiscientos Cincuenta y 

Siete Millones Quinientos Ochenta y Tres mil Setecientos 

Cincuenta y Tres Pesos 69/100 M.N.), que corresponde al 

saldo de dichas obligaciones financieras al 31 de agosto de 

2018, o por el monto total de los saldos pendientes de cubrir 



al momento de la celebración de los contratos de crédito 

correspondientes, respecto de los financiamientos vigentes 

de largo plazo a cargo del Estado, que se encuentren inscritos 

en el Registro Público Único de Financiamientos y 

Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, a cargo 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

b) Llevar a cabo la contratación de nuevo financiamiento, con 

una o más instituciones financieras, hasta por un monto de 

$950'000,000.00 (Novecientos Cincuenta millones de Pesos 

00/100 M.N.), para ser destinado en cualesquiera de los 

siguientes rubros de inversiones públicas productivas, 

desarrolladas o por desarrollarse, de acuerdo al clasificador 

por objeto del gasto emitido por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, incluido, en su caso, el impuesto al 

valor agregado: 

(a). Obra pública, en los siguientes rubros: 

Edificación no habitacional; 

Construcción de obras para el abastecimiento 

de agua y electricidad; 

División de terrenos y construcción de obras de 

urbanización; 

Construcción de vías de comunicación; 

Otras construcciones de ingeniería civil u obra 

pesada; 

Instalaciones 	y 	equipamiento 	en 

construcciones, y 

Trabajos de acabados en edificaciones y otros 

trabajos especializados. 
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Mobiliario y equipo educacional, en cualquiera de 

sus rubros. 

Vehículos y equipo de transporte terrestre. 

Maquinaria y equipo industrial. 

Equipo e instrumental médico y de laboratorio, en 

cualquiera de sus rubros. 

Adquisición de bienes inmuebles en los rubros de: 

Terrenos; 

Edificios no residenciales, y 

Otros bienes inmuebles. 

En mérito de lo anterior, someto a la respetable consideración de esa 

Honorable Asamblea Legislativa, la presente Iniciativa con Proyectos de 

Decretos, en los términos siguientes: 
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DECRETOS POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE NAYARIT, PARA QUE POR CONDUCTO DE 

LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LLEVE A CABO EL 

REFINANCIAMIENTO Y/0 REESTRUCTURACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 

DIRECTA DE LARGO PLAZO DEL ESTADO, CONTRATADA POR 

CONDUCTO DEL PODER EJECUTIVO, ASÍ COMO PARA LA 

CONTRATACIÓN DE UN NUEVO FINANCIAMIENTO HASTA POR LA 

CANTIDAD DE $950,000,000.00 (NOVECIENTOS CINCUENTA MILLONES 

DE PESOS 00/100 M.N.), A SER DESTINADO A INVERSIÓN PÚBLICA 

PRODUCTIVA Y PARA LA CELEBRACIÓN DE DIVERSOS ACTOS 

RELACIONADOS; SE REFORMA LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE NAYARIT PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018; Y SE 

ADICIONA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NAYARIT, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 

ARTÍCULO PRIMERO.- SE AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE NAYARIT, PARA QUE POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LLEVE A CABO EL 

REFINANCIAMIENTO Y/0 REESTRUCTURACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 

DIRECTA DE LARGO PLAZO DEL ESTADO, CONTRATADA POR CONDUCTO 

DEL PODER EJECUTIVO, ASÍ COMO PARA LA CONTRATACIÓN DE UN 

NUEVO FINANCIAMIENTO HASTA POR LA CANTIDAD DE 

$950,000,000.00 (NOVECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 

00/100 M.N.), A SER DESTINADO A INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA Y 

PARA LA CELEBRACIÓN DE DIVERSOS ACTOS RELACIONADOS, para 

quedar como sigue: 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto es de orden público e interés 

social; y se otorga de conformidad con lo dispuesto por los artículos 117 

fracción VIII, Tercer Párrafo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 47 fracción XIX de la Constitución Política del Estado 
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Libre y Soberano de Nayarit, y 13 de la Ley de Deuda Pública del Estado 

de Nayarit, conforme al voto de las dos terceras partes de los miembros 

presentes de la Legislatura Estatal, previo análisis de (i) la capacidad de 

pago del Estado; (ii) el destino que se dará a los recursos crediticios que 

se obtengan por virtud de los financiamientos que se contraten al amparo 

del presente Decreto, y (iii) la fuente de pago de los financiamientos, 

garantías de pago y/o instrumentos derivados de cobertura de tasas de 

interés que se celebren por virtud del mismo; y tiene por objeto autorizar 

al Poder Ejecutivo del Estado para llevar a cabo: 

El refinanciamiento y/o reestructuración de la deuda 

pública directa de largo plazo a cargo del Estado, 

contratada por conducto del titular del Poder Ejecutivo del 

Estado, y 

La contratación de un nuevo financiamiento hasta por la 

cantidad de $950'000,000.00 (Novecientos Cincuenta 

Millones de Pesos 00/100 MM.), a ser destinado a 

inversión pública productiva, conforme a lo dispuesto en 

el presente Decreto. 

ARTÍCULO SEGUNDO. De conformidad con lo establecido en los artículos 

22, 23, 24 y demás aplicables de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios; 3, 5 fracciones I, II, IV, VII, XI y XII, 

6 fracciones IV, VIII y XII y 12 de la Ley de Deuda Pública del Estado de 

Nayarit, y la demás legislación aplicable, se autoriza al Poder Ejecutivo del 

Estado para que, por conducto de su titular o a través del titular de la 

Secretaría de Administración y Finanzas y/o por conducto del o los 

fideicomisos públicos de contratación de financiamientos que constituya 

en términos de lo dispuesto por los artículos 43 y 51 fracción II, de la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 30 
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del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y 

Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios y al amparo del 

presente Decreto, lleve a cabo la reestructura y/o el refinanciamiento de 

la deuda pública directa de largo plazo a cargo del Estado, contratada por 

conducto del Poder Ejecutivo del Estado, mediante la contratación de (i) 

uno o más financiamientos hasta por un monto de $4,657'583,753.69 

(Cuatro Mil Seiscientos Cincuenta y Siete Millones Quinientos Ochenta y 

Tres mil Setecientos Cincuenta y Tres Pesos 69/100 M.N.), que 

corresponde al saldo de dichas obligaciones financieras al 31 de agosto de 

2018, o por el monto total de los saldos pendientes de cubrir de los 

financiamientos que más adelante se indican, con una o más instituciones 

financieras de nacionalidad mexicana, y/o (ii) uno o más contratos y/o 

convenios de reestructura; respecto de los financiamientos que se 

enlistan a continuación, los cuales se encuentran inscritos en el Registro 

Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades 

Federativas y Municipios, a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 

INSTITUCIÓN 

FINANCIERA 

ACREEDORA 

TIPO 

DE 

OBLIGACIÓN 

MONTO 

ORIGINAL 

CONTRATADO 

FECHA 

DE 

CELEBRACIÓN 

INSCRIPCIÓN 

EN EL 

REGISTRO 

PÚBLICO 

ÚNICO 

INSCRIPCIÓN 

EN EL 

REGISTRO 

ESTATAL DE 

DEUDA 

PÚBLICA 

Banco 
Mercantil 
del Norte, 

S.A. 

Contrato 
de Crédito 

$200,000,000 00 
12 de 

noviembre 
de 2010 

412/2010 
19 de 

noviembre 
de 2010 

SABED - 

0029/2010 

17 de 

noviembre 

de 2010 

BBVA 
Bancomer, 

S.A. 

Contrato 
de Crédito 

5200,000,000.00 
7 de abril de 

2011 

127/2011 
04 de 

mayo de 
2011 

SARED - 

D056/2011 

8 de abril de 

2011 
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Bansi, S.A. 
Contrato 

de Crédito 
$300,000,000.00 

1 de agosto 
de 2011 

330/2011 
10 de 

agosto de 
2011 

SARED - 

D067/2011 

1 de agosto 

de 2011 

Bansi, S.A. 
Contrato 

de Crédito 
$200,000,000.00 

11 de mayo 
de 2012 

P18- 
0512060 

21 de 
mayo de 

2012 

SAFRED — 

0098/2012 

11 de mayo 

de 2012 

Banco 
Mercantil 
del Norte, 

S.A. 

Contrato 
de Crédito 

$1,255,600,000.00 
14 de junio 

de 2012 

P18- 
0712093 
de 02 de 
julio de 

2012 

SAFRED — 

D0106/2012 

14 de junio 

de 2012 

Banco 
Nacional 

de Obras y 
Servicios 
Públicos, 

S.N.C. 

Contrato 
de Crédito 

$2,900,000,000.00 
11 de 

diciembre 
de 2014 

P18- 
1214235 

17 de 
diciembre 
de 2014 

SAFRED — 

D031/2014 

15 de 

diciembre 

de 2014 

Se hace constar que los Financiamientos Existentes enlistados en el 

párrafo anterior fueron destinados a inversiones públicas productivas, y 

que las mismas fueron contratadas conforme a la legislación aplicable. 

Conforme a lo previsto por los artículos 2 fracción XXXV de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y 2 

fracción XXVIII de la Ley de Deuda Pública del Estado de Nayarit, el 

refinanciamiento de los Financiamientos Existentes consistirá en la 

contratación de uno o varios financiamientos —sujetos a lo previsto y con 

las características indicadas en el presente Decreto— cuyos recursos serán 

destinados a liquidar, total o parcialmente, uno o más de los 

Financiamientos Existentes. 
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Por su parte, con fundamento en lo previsto en la fracción XXXIV del 

artículo 2° de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 

y los Municipios y en la fracción XXVII del artículo 20  de la Ley de Deuda 

Pública del Estado de Nayarit, la reestructura de los Financiamientos 

Existentes consistirá en la celebración de aquellos convenios, contratos o 

actos jurídicos similares o análogos indicados en el presente Decreto, los 

cuales tendrán como fin el modificar, en todo o en parte, las condiciones 

originalmente pactadas en el o los Financiamientos Existentes, 

incluyendo, sin limitar (i) cualesquiera términos y condiciones financieras 

y/o legales, tales como el plazo, perfil de amortización, tasas de interés, 

fondos de reserva, comisiones y/o cualesquiera otros accesorios legales 

y/o financieros; (ii) cualesquiera obligaciones de dar, hacer y no hacer, y 

(iii) cesión de derechos, incluyendo los derechos de crédito por parte de 

los acreditantes respectivos. 

ARTÍCULO TERCERO. Las operaciones de refinanciamiento a que se refiere 

el Artículo Segundo anterior, deberán sujetarse a los siguientes términos 

y condiciones: 

Podrán instrumentarse mediante la celebración de uno o 

varios financiamientos con cualesquiera instituciones 

financieras de nacionalidad mexicana, pero en todo caso, 

dichos financiamientos deberán ser, en su conjunto, hasta por 

el monto máximo de contratación establecido en el Artículo 

Segundo anterior y conforme a lo dispuesto en la fracción V 

siguiente, en su caso, y cuyo importe no comprende los 

intereses que deriven de los mismos. 

Los financiamientos por los que se implementen la o las 

operaciones de refinanciamiento podrán celebrarse 

directamente por conducto del titular del Ejecutivo del Estado 
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a través del titular de la Secretaría de Administración y 

Finanzas, y/o a través del o los Fideicomisos Públicos de 

Contratación a que se refiere el Artículo Noveno del presente 

Decreto. 

El plazo de cada uno de los financiamientos por los que se 

implementen la o las operaciones de refinanciamiento podrá 

ser hasta de 25 (veinticinco) años, equivalentes 

aproximadamente a 9,125 (nueve mil ciento veinticinco) días, 

contados a partir de la fecha de la primera disposición 

realizada al amparo de cada financiamiento, respectivamente. 

El destino de los recursos que se obtengan con motivo de la 

celebración y disposición del o los financiamientos por los que 

se implementen la o las operaciones de refínanciamiento, 

deberá ser la liquidación, total o parcial, del o los 

Financiamientos Existentes, conforme a lo señalado en el 

Artículo Segundo del presente Decreto. 

En su caso, conforme a los dispuesto en el artículo 22 de la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, los importes de los financiamientos precisados en 

el Artículo Segundo anterior, podrán incrementarse, conjunta 

separadamente, hasta por las cantidades que se requieran 

para ser destinadas a: (a) la constitución de fondos de reserva, 

y (b) cubrir los gastos y costos relacionados con tales 

financiamientos, incluyendo, sin limitar: (1) los gastos 

adicionales y los gastos adicionales contingentes a que se 

refieren los Lineamientos de la Metodología para el cálculo del 

menor costo financiero y de los procesos competitivos de los 

financiamientos y obligaciones a contratar por parte de 
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las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos; 

(2) la celebración de contratos de cobertura de tasas de 

interés, y (3) los gastos de estructuración, honorarios a favor 

de agencias calificadoras, fiduciarios, asesores financieros, 

asesores legales, y cualesquiera otros prestadores de servicios 

que participen en la celebración de los financiamientos. Lo 

anterior, en el entendido de que el importe máximo que podrá 

destinarse para cubrir los gastos y costos asociados a la 

contratación de los financiamientos, se ajustará en todo caso 

a lo establecido en el artículo 27 del Reglamento del Registro 

Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades 

Federativas y Municipios. 

Los financiamientos por los que se implementen la o las 

operaciones de refinanciamiento podrán pactarse a tasa de 

interés ordinaria fija o variable, en el entendido de que 

deberán contratarse aquellos financiamientos que ofrezcan 

las mejores condiciones de mercado, de conformidad con lo 

dispuesto por los Lineamientos de la Metodología para el 

cálculo del menor costo financiero y de los procesos 

competitivos de los financiamientos y obligaciones a contratar 

por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y sus 

Entes Públicos. 

Los financiamientos estarán denominados en moneda 

nacional y serán pagaderos dentro del territorio de los Estados 

Unidos Mexicanos. Asimismo, deberán prever expresamente 

la prohibición de su cesión a extranjeros, sean estos 

gobiernos, entidades gubernamentales, sociedades, 

particulares u organismos internacionales. 
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El pago de los financiamientos por los que se implementen la 

o las operaciones de refinanciamiento podrá realizarse a 

través de cualquiera de los mecanismos de pago que se 

establecen en el Artículo Décimo Primero del presente 

Decreto. 

El Ejecutivo del Estado, por conducto de su titular o a través 

del titular de la Secretaría de Administración y Finanzas o por 

conducto del o los Fideicomisos Públicos de Contratación, 

podrá llevar a cabo las acciones que se estimen necesarias o 

convenientes para fortalecer la estructura de los 

financiamientos, incluyendo la contratación de instrumentos 

derivados financieros para mitigar los riesgos de tasa de 

interés y/o la contratación de garantías de pago oportuno, de 

conformidad con el Artículo Séptimo del presente Decreto. 

Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de su titular o 

a través del titular de la Secretaría de Administración y Finanzas o por 

conducto del o los Fideicomisos Públicos de Contratación, negocie y 

acuerde los demás términos y condiciones que se estimen necesarios o 

convenientes para la celebración de los financiamientos a que se refiere 

el presente Artículo. 

ARTÍCULO CUARTO. Para realizar las operaciones de reestructura y/o 

refinanciamiento, se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por 

conducto de su titular o por conducto del titular de la Secretaría de 

Administración y Finanzas, negocie y acuerde la modificación de los 

términos y condiciones de los contratos, convenios, títulos de crédito y 

demás documentos mediante los cuales se hayan instrumentado los 

Financiamientos Existentes, así como de los fideicomisos a los cuales se 

hayan afectado o aportado derechos o ingresos como garantía, fuente de 
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pago o ambas, procurando una mejora en las condiciones contractuales 

vigentes. 

Asimismo, las operaciones de reestructura y/o refinanciamiento podrán 

incluir la posibilidad de proponer, negociar y obtener de los acreedores 

actuales del Estado, así como de las instituciones que actúan como 

contrapartes de las operaciones financieras derivadas o como fiduciarios 

de fideicomisos, cualesquiera autorizaciones, dispensas, renuncias de 

derechos o instrumentos o actos similares que sean necesarios o 

convenientes para realizar las operaciones de reestructura referidas en el 

presente Decreto. 

ARTÍCULO QUINTO. De conformidad con lo establecido en los artículos 

22, 23, 24 y demás aplicables de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, 5 fracciones II y IV, 6 fracciones 

IV, VIII y XII y 12 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Nayarit, y la 

demás legislación aplicable, se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado para 

que, por conducto de su titular o a través del titular de la Secretaría de 

Administración y Finanzas o por conducto del o los Fideicomisos Públicos 

de Contratación, lleve a cabo la contratación de nuevo financiamiento, 

complementario al previsto en el Artículo Segundo del presente Decreto, 

con una o más instituciones financieras mexicanas, hasta por un monto 

de $950'000,000.00 (Novecientos Cincuenta Millones de Pesos 00/100 

M.N.), para ser destinado a los rubros que constituyen inversiones 

públicas productivas y que se señalan en el Artículo Sexto del presente 

Decreto, conforme a lo dispuesto por los artículos 117, fracción VIII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción XXV, 22 

y demás aplicables de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, y 12 y demás aplicables de la Ley de Deuda 

Pública del Estado de Nayarit. 
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ARTÍCULO SEXTO. El Nuevo Financiamiento a que se refiere el Artículo 

Quinto anterior, deberá sujetarse a los siguientes términos y condiciones: 

Podrá instrumentarse mediante la celebración de uno o varios 

financiamientos con cualesquiera instituciones financieras de 

nacionalidad mexicana, pero en todo caso, dichos 

financiamientos deberán ser, en su conjunto, hasta por el 

monto máximo de contratación establecido en el Artículo 

Quinto anterior y conforme a lo dispuesto en la fracción V 

siguiente, en su caso, y cuyo importe no comprende los 

intereses que deriven de los mismos. 

Los financiamientos podrán celebrarse directamente por 

conducto del titular del Ejecutivo del Estado o a través del 

titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, y/o a 

través del o los Fideicomisos Públicos de Contratación a que 

se refiere el Artículo Noveno del presente Decreto. 

El plazo de los financiamientos podrá ser hasta de 25 

(veinticinco) años, equivalentes aproximadamente a 9,125 

(nueve mil ciento veinticinco) días, contados a partir de la 

fecha de la primera disposición realizada al amparo de cada 

financiamiento, respectivamente. 

Los recursos que se obtengan con motivo del Nuevo 

Financiamiento se destinará a cualesquiera de los siguientes 

rubros de inversión pública productiva, desarrollada o por 

desarrollarse, de acuerdo al clasificador por objeto del gasto 

emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable, 

incluido, en su caso, el impuesto al valor agregado: 
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(a). Obra pública, en los siguientes rubros: 

Edificación no habitacional; 

Construcción de obras para el abastecimiento 

de agua y electricidad; 

División de terrenos y construcción de obras de 

urbanización; 

Construcción de vías de comunicación; 

Otras construcciones de ingeniería civil u obra 

pesada; 

Instalaciones 	y 	equipamiento 	en 

construcciones, y 

Trabajos de acabados en edificaciones y otros 

trabajos especializados. 

(b). Mobiliario y equipo educacional, en cualquiera de 

sus rubros. 

(c). Vehículos y equipo de transporte terrestre. 

(d). Maquinaria y equipo industrial. 

(e). Equipo e instrumental médico y de laboratorio, en 

cualquiera de sus rubros. 

(f). Adquisición de bienes inmuebles en los rubros de: 

Terrenos; 

Edificios no residenciales, y 

Otros bienes inmuebles. 
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Se hace constar que las obras y destinos comprendidos dentro 

de los rubros de inversión anteriormente listados han sido 

evaluados por el Congreso del Estado y se ha considerado que 

constituyen inversión pública productiva de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 2 fracción XXV de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, y el artículo 2 fracción XXI de la Ley de Deuda 

Pública del Estado de Nayarit. 

V. 	En su caso, conforme a los dispuesto en el artículo 22 de la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, el importe del Nuevo Financiamiento podrá 

incrementarse hasta por las cantidades que se requieran para 

ser destinadas a: (a) la constitución de fondos de reserva, y (b) 

cubrir los gastos y costos relacionados con tales 

financiamientos, incluyendo, sin limitar: (1) los gastos 

adicionales y los gastos adicionales contingentes a que se 

refieren los Lineamientos de la Metodología para el cálculo del 

menor costo financiero y de los procesos competitivos de los 

financiamientos y obligaciones a contratar por parte de 

las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos; 

(2) la celebración de contratos de cobertura de tasas de 

interés, y (3) los gastos de estructuración, honorarios a favor 

de agencias calificadoras, fiduciarios, asesores financieros, 

asesores legales, y cualesquiera otros prestadores de servicios 

que participen en la celebración del Nuevo Financiamiento. Lo 

anterior, en el entendido de que el importe máximo que podrá 

destinarse para cubrir los gastos y costos asociados a la 

contratación del Nuevo Financiamiento, se ajustará en todo 

caso a lo establecido en el artículo 27 del Reglamento del 
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Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de 

Entidades Federativas y Municipios. 

Los financiamientos podrán pactarse a tasa de interés 

ordinaria fija o variable, en el entendido de que deberán 

contratarse los financiamientos que ofrezcan las mejores 

condiciones de mercado, de conformidad con lo dispuesto por 

los Lineamientos de la Metodología para el cálculo del menor 

costo financiero y de los procesos competitivos de los 

financiamientos y obligaciones a contratar por parte de 

las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos. 

Los financiamientos estarán denominados en moneda 

nacional y serán pagaderos dentro del territorio de los Estados 

Unidos Mexicanos. Asimismo, deberán prever expresamente 

la prohibición de su cesión a extranjeros, sean estos 

gobiernos, entidades gubernamentales, sociedades, 

particulares u organismos internacionales. 

El pago de los financiamientos podrá realizarse a través de 

cualquiera de los mecanismos de pago que se establecen en 

el Artículo Décimo Primero del presente Decreto. 

El Ejecutivo del Estado, por conducto de su titular o a través 

del titular de la Secretaría de Administración y Finanzas o por 

conducto del o los Fideicomisos Públicos de Contratación, 

podrá llevar a cabo las acciones que se estimen necesarias o 

convenientes para fortalecer la estructura de los 

financiamientos, incluyendo la contratación de instrumentos 

derivados para mitigar los riesgos de tasa de interés y/o la 
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contratación de garantías de pago oportuno, de conformidad 

con el Artículo Séptimo del presente Decreto. 

X. 	El Nuevo Financiamiento a que se refiere el presente Artículo 

podrá documentarse en los mismos instrumentos o actos por 

los cuales se contrate el o los financiamientos a que se refiere 

el Artículo Segundo del presente Decreto, o bien, en 

instrumentos o actos independientes. 

Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de su titular o 

a través del titular de la Secretaría de Administración y Finanzas o por 

conducto del o los Fideicomisos Públicos de Contratación, negocie y 

acuerde los demás términos y condiciones que se estimen necesarios o 

convenientes para la celebración de los financiamientos a que se refiere 

el presente Artículo. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Con la finalidad de fortalecer la estructura y 

garantizar al o a los acreedores de cada financiamiento que se celebre al 

amparo del presente Decreto, el Ejecutivo del Estado, por conducto de su 

titular o a través del titular de la Secretaría de Administración y Finanzas 

o por conducto del o los Fideicomisos Públicos de Contratación, podrá 

contratar con la Banca de Desarrollo o con cualquier otra institución 

financiera de nacionalidad mexicana, cualquier tipo o instrumento de 

garantía de pago oportuno u operaciones similares o de soporte 

crediticio, en favor de los acreedores respectivos, cuyos instrumentos 

deberán ser denominados en moneda nacional y pagaderos dentro del 

territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los instrumentos a que se refiere el presente Artículo deberán 

contratarse con un periodo de disposición no mayor al plazo de 

amortización de los financiamientos que garanticen y, adicionalmente, 
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podrán contar con un plazo de amortización adicional de hasta el 25% 

(veinticinco por ciento) del periodo de disposición, y deberán ser por un 

monto máximo de hasta el 15% (quince por ciento) del monto total del 

financiamiento que garanticen. 

Asimismo, se autoriza al Ejecutivo del Estado, por conducto de su titular 

o por conducto del titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, a 

contratar bajo las mismas condiciones establecidas en el presente 

Decreto las garantías de pago y cubrir sus comisiones, otorgándose 

asimismo la autorización para la afectación de participaciones federales a 

que se refiere el Artículo Décimo, para constituir la fuente de pago de las 

garantías de pago oportuno, en el entendido de que los derechos de 

disposición y cualesquiera recursos que deriven del instrumento de 

garantía de pago oportuno podrán ser afectados a cualquier fideicomiso 

de administración, garantía y/o fuente de pago, incluyendo aquellos a los 

que se refiere el Artículo Décimo Primero del presente Decreto. 

ARTÍCULO OCTAVO. En la contratación de los financiamientos que se 

autorizan por virtud del presente Decreto, el Ejecutivo del Estado deberá 

procurar las mejores condiciones de mercado para el Estado de Nayarit. 

Para efectos de lo anterior, el Ejecutivo del Estado, por conducto de la 

Secretaría de Administración y Finanzas, implementará el o los procesos 

competitivos que correspondan conforme a lo establecido en los artículos 

26, 29 y demás aplicables de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, y 18, 21 y demás aplicables de la 

Ley de Deuda Pública del Estado de Nayarit. 

ARTÍCULO NOVENO. Se autoriza al Ejecutivo del Estado, por conducto de 

su titular o por conducto del titular de la Secretaría de Administración y 

Finanzas, para que, en términos de lo dispuesto por los artículos 43 y el 

párrafo segundo de la fracción II del artículo 51 de la Ley de Disciplina 
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Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y 30 del 

Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones 

de Entidades Federativas y Municipios, constituya como mecanismo de 

contratación del o los financiamientos, las garantías de pago oportuno y 

los instrumentos derivados de cobertura de tasas de interés autorizados 

en el presente Decreto, uno o más Fideicomiso Públicos de Contratación, 

que tendrán como finalidad principal gestionar y contratar los 

financiamientos autorizados en el presente Decreto. 

En los contratos por los que se constituyan el o los Fideicomisos Públicos 

de Contratación podrán convenirse los términos y condiciones que 

resulten necesarios o convenientes para la implementación de las 

operaciones autorizadas por el presente Decreto, observando en todo 

caso lo siguientes lineamientos generales: 

I. 	El o los Fideicomisos Públicos de Contratación tendrán la 

naturaleza jurídica de Ente Público, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 2 fracción IX de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Asimismo, el o los Fideicomisos Públicos de Contratación 

serán del tipo a que hace referencia el artículo 43 y el párrafo 

segundo de la fracción II del artículo 51 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y el 

artículo 30 del Reglamento del Registro Público Único de 

Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y 

Municipios. 
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II. 	Entre sus fines deberán contemplarse, entre otros, los 

siguientes: 

Que el fiduciario celebre, en su carácter de 

acreditado, y previas instrucciones que por escrito 

reciba del Estado, por conducto del titular del Poder 

Ejecutivo o del titular de la Secretaría de 

Administración y Finanzas, uno o más créditos con 

una o más instituciones financieras, entidades o 

personas de nacionalidad mexicana, con el objeto de 

que los recursos que se reciban de dichas operaciones 

sean derivados por el o los Fideicomisos Públicos de 

Contratación al Estado, ya sea, directamente 

mediante la recepción de dichos recursos por el o los 

Fideicomisos Públicos de Contratación y su posterior 

entrega al Gobierno del Estado, por conducto de la 

Secretaría de Administración y Finanzas para ser 

destinados en términos de lo dispuesto por el 

presente Decreto; y/o indirectamente mediante el 

pago a los acreedores de los Financiamientos 

Existentes con motivo de las operaciones de 

refinanciamiento a que se refiere el Artículo Segundo 

del presente Decreto; 

Que el fiduciario celebre, previas instrucciones que 

por escrito reciba del Estado, por conducto del titular 

del Poder Ejecutivo o del titular de la Secretaría de 

Administración y Finanzas, uno o más contratos de 

garantía de pago oportuno y/o instrumentos 

financieros derivados de cobertura de tasas de 

interés, con una o más instituciones financieras, 
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entidades o personas de nacionalidad mexicana, con 

la finalidad de fortalecer la estructura y garantizar al 

o a los acreedores de cada financiamiento que se 

celebre al amparo del presente Decreto, así como 

otorgar protección a él o los Fideicomisos Públicos de 

Contratación, ante cambios repentinos Y 

considerables en el mercado financiero; 

Comparecer a la celebración del o los contratos de 

mandato a que se refiere el Artículo 30 del 

Reglamento del Registro Público Único de 

Financiamientos y Obligaciones de Entidades 

Federativas y Municipios y el párrafo quinto del 

Artículo Décimo del presente Decreto; 

En su caso, administrar y realizar el pago de los gastos 

que sean instruidos por el Estado, así como constituir 

y/o llevar a cabo las transferencias para la 

constitución del o los fondos de reserva que 

correspondan; 

Entregar la información requerida por autoridades 

fiscalizadoras y agencias calificadoras; 

Invertir los recursos disponibles del patrimonio del 

fideicomiso conforme al régimen de inversión 

contemplado en el contrato constitutivo, y 

Comparecer a la celebración del o los Fideicomisos 

Fuente de Pago previstos en el Artículo Décimo 

Primero del presente Decreto. 
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La vigencia del o los Fideicomisos Públicos de Contratación 

será la necesaria para el cumplimiento de sus fines, pero no 

podrá exceder del máximo legal permitido y se extinguirá por 

cualquiera de las causas previstas en el Artículo 392 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito, salvo por lo 

previsto en la fracción VI, toda vez que tendrá el carácter de 

irrevocable. 

En todo caso, los financiamientos y/o garantías de pago 

oportuno y/o instrumentos derivados o de cobertura que el o 

los fiduciarios del o los Fideicomisos Públicos de Contratación 

celebren al amparo del presente Decreto, conforme a la 

normatividad aplicable en materia de contabilidad 

gubernamental, deberán registrarse como pasivos a cargo del 

Estado y se conceptualizarán como deuda pública de la 

Entidad Federativa en forma consolidada, sin duplicidad con 

los financiamientos del Estado. 

El o los Fideicomisos Públicos de Contratación no contarán 

con estructura orgánica, ni serán considerados como parte de 

la administración pública paraestatal. 

Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de su titular o 

a través del titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, negocie 

y acuerde los demás términos y condiciones que se estimen necesarios o 

convenientes para la constitución del o los Fideicomisos Públicos de 

Contratación. 
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ARTÍCULO DÉCIMO. Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por 

conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, respetando en 

todo momento los derechos adquiridos de terceros, afecte y ceda 

irrevocablemente al o a los Fideicomisos Fuente de Pago a que se refiere 

el Artículo Décimo Primero, como fuente de pago y/o garantía de todas y 

cada una de las obligaciones que deriven de los financiamientos y/o de 

las garantías de pago e instrumentos derivados de cobertura de tasas de 

interés objeto del presente Decreto, el porcentaje necesario y suficiente 

del derecho a recibir y los flujos de recursos que procedan de las 

participaciones que en ingresos federales le correspondan al Estado, del 

Fondo General de Participaciones a que se refiere el artículo 2 de la Ley, 

y en términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la misma Ley de 

Coordinación Fiscal, o cualquier otro fondo que lo sustituya o 

complemente de tiempo en tiempo. 

El Ejecutivo del Estado deberá notificar a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, así como a cualquier otra autoridad, institución fiduciaria 

o persona que resulte necesaria, respecto de las afectaciones aprobadas 

en este Decreto, instruyéndolas irrevocablemente para que abonen los 

flujos respectivos al o los Fideicomisos Fuente de Pago correspondientes, 

hasta por el plazo necesario para liquidar totalmente las obligaciones que 

deriven de los financiamientos, las garantías de pago, y los instrumentos 

derivados que se contraten al amparo del presente Decreto. 

Con independencia del vehículo al que se afecten las Participaciones 

Federales, su afectación: (a) no podrá ser revocada o revertida sin el 

consentimiento previo, expreso y por escrito de las instituciones 

financieras mexicanas acreedoras que hubieren otorgado los 

financiamientos y/o garantías de pago e instrumentos derivados, 

conforme a lo autorizado en el presente Decreto; (b) deberá realizarse 

hasta por el plazo suficiente y necesario para liquidar totalmente las 
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obligaciones que deriven de los financiamientos, las garantías de pago 

oportuno y los instrumentos derivados que se celebren, y (c) se 

considerarán válidas y vigentes, independientemente de que se 

modifiquen sus denominaciones o se sustituyan por uno o varios nuevos 

conceptos que se refieran a situaciones jurídicas o de hecho iguales o 

similares a las que dan origen a las Participaciones Federales, en tanto 

existan obligaciones de pago derivadas de los Financiamientos. 

Para el caso de que los financiamientos cuya contratación se autoriza por 

el presente Decreto sean asumidos a través del o los Fideicomisos 

Públicos de Contratación, en adición a la afectación de las Participaciones 

Federales a que se refiere el presente Artículo, el Estado no tendrá 

obligación de usar y/o destinar recursos adicionales como fuente de pago 

y/o garantía de los financiamientos, garantías de pago e instrumentos 

derivados que se formalicen con sustento en lo autorizado en el presente 

Decreto, salvo en aquellos casos en que el Estado lleve a cabo actos 

encaminados a desafectar, revocar, nulificar y/o afectar negativamente 

de cualquier manera las afectaciones de Participaciones Federales. 

En caso de que parte o la totalidad de los financiamientos autorizados se 

contraten a través de algún Fideicomiso Público de Contratación a que se 

refiere el Artículo Noveno del presente Decreto, el Poder Ejecutivo del 

Estado, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, deberá 

suscribir, en su carácter de mandante, el contrato de mandato especial 

irrevocable a que se refiere el artículo 30 del Reglamento del Registro 

Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades 

Federativas y Municipios, con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

como mandataria, y con la comparecencia de la institución fiduciaria que 

corresponda, por virtud del cual la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público se obligue a transferir las Participaciones Federales como 

consecuencia de la afectación a que hace referencia el presente Artículo, 
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al o los fideicomisos a que se refiere el Artículo Décimo Primero, según 

corresponda. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Se autoriza al Ejecutivo del Estado, por 

conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, para constituir 

uno o más fideicomisos irrevocables, de administración y fuente de pago, 

los que serán a su vez públicos y sin estructura; y/o para que modifique 

los fideicomisos previamente constituidos por el Estado, pudiendo 

prorrogar, incrementar o reducir, según resulte necesario o conveniente, 

cualquier afectación vigente a la fecha del presente Decreto; en el 

entendido de que dichos fideicomisos deberán tener entre sus fines: (a) 

recibir y administrar los recursos correspondientes al porcentaje de 

Participaciones Federales que sea afectado y cedido al patrimonio de cada 

uno de dichos Fideicomisos Fuente de Pago, en términos de lo dispuesto 

por el Artículo Décimo anterior, así como cualesquiera otros bienes, 

derechos y recursos que por cualquier causa legal integren su patrimonio, 

y (b) servir como mecanismo de pago de las obligaciones a cargo del 

Estado, por conducto del Poder Ejecutivo y a través de la Secretaría de 

Administración y Finanzas, o por conducto del o los Fideicomisos Públicos 

de Contratación a los que hace referencia el Artículo Noveno del presente 

Decreto, que deriven de los financiamientos, las garantías de pago, y los 

instrumentos financieros derivados que se contraten al amparo del 

presente Decreto. 

Para efectos de lo establecido en el Artículo Décimo del presente Decreto, 

se autoriza al Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de 

Administración y Finanzas y/o del o los Fideicomisos Públicos de 

Contratación, para que, respetando en todo momento los derechos 

adquiridos de terceros, afecte y ceda irrevocablemente en cada 

Fideicomiso de Fuente de Pago, como fuente de pago y/o garantía de 

todas y cada una de las obligaciones que deriven de los financiamientos 
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y/o de las garantías de pago e instrumentos financieros derivados de 

cobertura de tasas de interés objeto del presente Decreto, el porcentaje 

necesario y suficiente del derecho a recibir y los flujos de recursos 

derivados de Participaciones Federales. 

Los Fideicomisos Fuente de Pago: (a) no serán considerados en ningún 

caso como parte de la administración pública paraestatal; (b) tendrán el 

carácter de irrevocables, por lo que sólo podrán ser revocados o 

extinguidos de conformidad con lo que expresamente se estipule en los 

mismos, y (c) atenderán los requerimientos de información que le 

formulen los entes fiscalizadores, para lo cual tendrán la obligación de 

transparentar y rendir cuentas sobre el manejo de los recursos que se 

hubieran aportado y a proporcionar los informes que permitan su 

vigilancia y fiscalización. 

En caso de que los financiamientos cuya contratación se autoriza por el 

presente Decreto sean asumidos por conducto del o los Fideicomisos 

Públicos de Contratación, los Fideicomisos Fuente de Pago que constituya 

y/o modifique el Ejecutivo del Estado conforme a lo establecido en el 

presente Artículo podrán constituirse en obligados solidarios de dichos 

Fideicomisos Públicos de Contratación, y serán el único medio de pago de 

los financiamientos, las garantías de pago oportuno y los instrumentos 

derivados de cobertura de tasas de interés contratados por el o los 

Fideicomisos Públicos de Contratación, por lo que los recursos que 

constituyan su patrimonio serán la única y exclusiva Fuente de Pago y/o 

garantía de los mismos. Con base en lo anterior, el riesgo de que el 

patrimonio de los Fideicomisos de Fuente de Pago no sea suficiente para 

el pago ordinario de los financiamientos, las garantías de pago y/o los 

instrumentos derivados de cobertura de tasas de interés, correrá 

exclusivamente a cargo de los acreedores correspondientes, por lo que 
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no contarán con derechos u acciones adicionales contra la hacienda 

pública o patrimonio del Estado. 

Sin perjuicio de lo anterior, los acreedores de los financiamientos, las 

garantías de pago y los instrumentos financieros derivados que se 

contraten al amparo del presente Decreto podrán ejercer recurso frente 

al Estado cuando éste último haya llevado a cabo actos encaminados a 

desafectar, revocar, nulificar y/o afectar negativamente de cualquier 

manera las afectaciones de Participaciones Federales a los Fideicomisos 

Fuente de Pago. 

El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Administración y 

Finanzas, podrá desafectar, liberar, transmitir, ceder, o por cualquier otro 

título legal, transferir recursos que hayan sido previamente destinados o 

afectados al pago de las obligaciones que deriven de los Financiamientos 

Existentes, para ser destinados a las operaciones que se autorizan en el 

presente Decreto, ajustándose al marco legal y contractual aplicable, y 

respetando en todo momento los derechos de terceros. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Se autoriza al Ejecutivo del Estado para 

que, por conducto de su titular o a través del titular de la Secretaría de 

Administración y Finanzas o por conducto del o los Fideicomisos Públicos 

de Contratación y de los Fideicomisos Fuente de Pago, negocie y acuerde 

los demás términos y condiciones que se estimen necesarios o 

convenientes para la celebración de las operaciones materia del presente 

Decreto, y firme y suscriba los contratos, convenios, títulos de crédito y 

demás documentos y actos jurídicos que resulten necesarios y 

convenientes, los que podrán incluir de manera enunciativa más no 

limitativa: 
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Celebrar y suscribir contratos de apertura de crédito, 

convenios de reestructura, convenios modificatorios, 

contratos y/o convenios de cesión, convenios de extinción de 

fideicomisos, convenios de liberación y transmisión de 

participaciones federales y demás documentos o 

instrumentos similares o análogos; 

Suscribir valores, pagarés u otros títulos de crédito, los que 

deberán prever que únicamente podrán ser negociados 

dentro del territorio nacional con la Federación, con las 

instituciones de crédito que operen en territorio nacional o 

con personas físicas o morales de nacionalidad mexicana; 

Asumir las obligaciones de dar, hacer y no hacer, que se 

consideren necesarias y convenientes; 

Modificar, revocar o cancelar instrucciones, notificaciones o 

avisos emitidos con anterioridad para la afectación de 

derechos o ingresos del Estado, respetando los derechos 

adquiridos de terceros, o bien, emitir nuevas instrucciones, 

notificaciones o avisos, las que podrán tener el carácter de 

irrevocable; 

Llevar a cabo las promociones, avisos, instrucciones, registros 

y cancelaciones de registros que sean necesarios y/o 

convenientes ante autoridades estatales y/o federales, 

incluyendo, sin limitar, la Tesorería de la Federación y la 

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tendientes o 

requeridos para perfeccionar y/o llevar a cabo las operaciones 

autorizadas en el presente Decreto; 
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VI. 	Constituir fondos de reserva; 

Celebrar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el o 

los mandatos a que se refiere el artículo 30 del Reglamento 

del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones 

de Entidades Federativas y Municipios, y 

Contratar a cualesquiera terceros que resulten necesarios o 

convenientes para llevar a cabo y celebrar los actos 

contemplados en este Decreto. 

Para efectos de lo establecido en el presente Decreto, la celebración de 

instrumentos derivados de coberturas de tasas de interés, comprenderá 

la suscripción de cualquier instrumento que otorgue protección al Estado 

y/o al o los Fideicomisos Públicos de Contratación, ante cambios 

repentinos y considerables en el mercado financiero, incluyendo sin 

limitar, contratos de intercambio de tasas (swaps) y los de tasas límites 

de pago (caps). 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. En adición a las demás disposiciones 

contenidas en este Decreto, en su caso, se autoriza al Ejecutivo del Estado 

para que celebre los actos que permitan utilizar los montos que, en su 

caso, se encuentren afectos a los fondos de reserva que actualmente 

respalden los Financiamientos Existentes, para: (a) la constitución de 

nuevos fondos de reserva, y/o (b) el pago de gastos y costos asociados a 

la contratación de los financiamientos materia del presente Decreto, 

incluyendo cualesquiera comisiones, honorarios a favor de agencias 

calificadoras, fiduciarios, asesores financieros, asesores legales, y 

cualesquiera otros prestadores de servicios que participen en la 

celebración de los financiamientos, contraprestaciones, y pagos que por 
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cualquier concepto llegaren a causarse o generarse con motivo de las 

operaciones y actos autorizados en el presente Decreto. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. Las autorizaciones materia del presente 

Decreto, se entenderán en favor de, y podrán ser ejercidas, según lo 

requieran conforme a lo establecido en la legislación aplicable y en 

función de la naturaleza de los actos autorizados en el presente Decreto, 

por: 

El Poder Ejecutivo del Estado y su titular; 

La Secretaría de Administración y Finanzas y su titular; 

El o los Fideicomisos Públicos de Contratación y/o los 

Fideicomisos Fuente de Pago que el Gobierno del Estado de 

Nayarit, a través del Poder Ejecutivo y/o por conducto de la 

Secretaría de Administración y Finanzas, constituya de 

conformidad con lo establecido en el artículo 43 y el párrafo 

segundo de la fracción II del artículo 51 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y el 

artículo 30 del Reglamento del Registro Público Único de 

Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y 

Municipios, en el presente Decreto y en la demás legislación 

aplicable. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Los contratos y actos jurídicos, en general, 

que sean celebrados en ejecución y cumplimiento de este Decreto, 

deberán inscribirse, según resulte aplicable, en el Registro Público Único 

de Financiamientos a que se refiere el artículo 49 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y en el Registro 
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Estatal de Deuda Pública a que se refiere el artículo 52 de la Ley de Deuda 

Pública del Estado de Nayarit. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. Las autorizaciones previstas en este Decreto 

podrán ser ejercidas durante los ejercicios fiscales de 2018 y 2019. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. Las autorizaciones materia del presente 

Decreto se otorgan previo análisis y confirmación de: (i) la capacidad de 

pago del Estado y aquella que, en su momento y en su caso, tendrá el o 

los Fideicomisos Públicos de Contratación, pues esta última se encuentra 

sujeta a la afectación de las Participaciones Federales que le 

corresponden al Estado, del Fondo General de Participaciones y, en esa 

medida, se obligarán frente a los terceros de quienes contraten 

financiamiento, garantías de pago oportuno y/o instrumentos derivados 

de cobertura de tasas de interés; (ii) el destino que se dará a los recursos 

crediticios que se obtengan por el Refinanciamiento, mismo que será 

única y exclusivamente el refinanciamiento, total o parcial, de los 

Financiamientos a Refinanciar, incluyendo los gastos y costos asociados a 

su contratación, así como las reservas que deban constituirse; (iii) el 

destino que se dará a los recursos crediticios que se obtengan por el 

Nuevo Financiamiento, mismo que será única y exclusivamente aquel que 

comprende los rubros de inversión pública productiva que se señalan en 

el Artículo Sexto, fracción IV del presente Decreto, incluyendo los gastos 

y costos asociados a su contratación, así como las reservas que deban 

constituirse, y (iv) la fuente de pago de los financiamientos, garantías de 

pago y/o instrumentos derivados de cobertura de tasas de interés que se 

contraten al amparo del presente Decreto, misma que, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal, y a los artículos 

5, fracción IV y demás aplicables de la Ley de Deuda Pública del Estado de 

Nayarit, será un porcentaje de las participaciones que en ingresos 

federales le corresponden al Estado, del Fondo General de 
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Participaciones, conforme a lo señalado en el artículo Décimo y Décimo 

Primero del presente Decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial, órgano del Gobierno del Estado de 

Nayarit. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales y administrativas 

del marco jurídico estatal de igual o menor jerarquía en lo que se opongan 

al contenido de este Decreto. 

TERCERO. En caso de que el Estado no logre refinanciar, reestructurar o 

contratar el financiamiento adicional en los términos previstos en el 

presente Decreto, antes del 31 de Diciembre del 2018, en este acto se 

instruye al Ejecutivo del Estado a incluir en la iniciativa de Ley de Ingresos 

del Estado Libre y Soberano de Nayarit; para el ejercicio fiscal de 2019, y 

en el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado Libre y Soberano de 

Nayarit; para el Ejercicio Fiscal de 2019, los conceptos y montos que 

resulten necesarios a efecto de que durante el Ejercicio Fiscal de 2019 el 

Ejecutivo del Estado pueda llevar a cabo las operaciones de 

refinanciamiento, reestructura y financiamiento adicional contempladas 

en el presente Decreto. En virtud de lo anterior, las autorizaciones, 

montos y conceptos establecidos en el presente Decreto mantendrán su 

vigencia durante el Ejercicio Fiscal del 2019 y en términos del presente 

Decreto, hasta en tanto las operaciones de refinanciamiento, 

reestructura y financiamiento adicional contempladas en el mismo hayan 

sido celebradas en su totalidad, por el Ejecutivo del Estado. 
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DECRETO QUE REFORMA Y ADICIÓN DE DIVERSOS NUMERALES 

DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2018 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 65 y se adiciona un último 

párrafo al artículo 1, ambos de la Ley de Ingresos del Estado Libre y 

Soberano de Nayarit para el Ejercicio Fiscal 2018, para quedar como 

siguen: 

ARTÍCULO 1.- .... 

INGRESOS PROPIOS .... 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES .... 

GRAN TOTAL .... 

Los ingresos que la Hacienda Pública del Estado percibirá durante el 

ejercicio fiscal del 2018 antes listados podrán incrementarse con motivo 

de la celebración de empréstitos hasta por la cantidad de $5,607, 

583,753.69 (Cinco Mil Seiscientos Siete Millones Quinientos Ochenta y 

Tres Mil Setecientos Cincuenta y Tres Pesos 69/100 M.N), conforme a lo 

dispuesto por el artículo 65 de la presente Ley. 

Artículo 65. Son las operaciones constitutivas de un pasivo, directo o 

contingente a cargo del Estado, a que se refiere la Ley de Deuda Pública 

del Estado de Nayarit. 
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Durante el presente ejercicio fiscal para el año 2018, los importes que 

resulten de la celebración de dichas operaciones podrán ascender a un 

monto máximo de $5,607, 583,753.69 (Cinco Mil Seiscientos Siete 

Millones Quinientos Ochenta y Tres Mil Setecientos Cincuenta y Tres 

Pesos 69/100 MM). Dichos recursos: 

1. 	Se considerarán para todos los efectos legales como ingresos 

adicionales a los previstos en el artículo 1 de la presente Ley, 

y 

II. 	Deberán ser contratados y destinados a la inversión pública 

productiva y para la celebración de diversos actos 

relacionados; de conformidad con la Ley de Deuda Pública 

para el Estado de Nayarit; la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, y la demás legislación 

que resulte aplicable; y, en todo caso, sujetándose a lo 

dispuesto por el artículo 117 fracción VIII de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de 

Nayarit. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales y administrativas 

del marco jurídico estatal de igual o menor jerarquía en lo que se opongan 

al contenido de este Decreto. 
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DECRETO QUE ADICIONA AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 

ARTÍCULO TERCERO.- Se adicionan un segundo, tercer y cuarto párrafo al 

artículo 9 del Presupuesto de Egresos del Estado libre y Soberano de 

Nayarit; para el Ejercicio Fiscal De 2018, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 9.- .... 

El monto correspondiente al Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 

2018 señalado en el párrafo anterior, podrá incrementarse con motivo de 

la celebración de empréstitos hasta por la cantidad de $5,607, 583,753.69 

(Cinco Mil Seiscientos Siete Millones Quinientos Ochenta y Tres Mil 

Setecientos Cincuenta y Tres Pesos 69/100 M.N), conforme a lo previsto 

por el artículo 65 de la Ley de Ingresos del Estado Libre y Soberano de 

Nayarit, para el Ejercicio 2018. 

Se autoriza a la Secretaría para realizar las adecuaciones presupuestales 

que resulten necesarias a fin de contemplar la amortización del principal 

y accesorios financieros de la deuda pública que, en su caso, se contrate 

conforme a lo previsto en el párrafo anterior. En adición a lo previsto por 

el artículo 9 fracción II de la Ley de Deuda Pública para el Estado de 

Nayarit, la Comisión Intersecretarial de Gasto y Financiamiento deberá 

emitir opinión previa para la implementación de las adecuaciones 

presupuestales antes mencionadas. Dichas adecuaciones presupuestarias 

se informarán al H. Congreso del Estado a través de la Cuenta Pública. 
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El Ejecutivo del Estado deberá incluir anualmente en sus iniciativas de 

Presupuesto de Egresos de cada ejercicio fiscal las partidas 

presupuestales necesarias para cubrir el pago de las obligaciones 

derivadas de los convenios, contratos, títulos de crédito y demás 

documentos que se celebren o suscriban para instrumentar los 

financiamientos objeto del presente Decreto, incluyendo, sin limitar, 

accesorios legales y contractuales, así como garantías de pago y 

operaciones financieras derivadas, hasta su total liquidación. Las partidas 

presupuestales antes señaladas serán autorizadas anualmente por el 

Congreso del Estado. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de 

Nayarit. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales y administrativas 

del marco jurídico estatal de igual o menor jerarquía en lo que se opongan 

al contenido de este Decreto. 



C. OSÉ A 	O SERRANO GUZMÁN 

SECRET 	GENERAL DE GOBIERNO 

AN LUIS CHUMACERO DÍAZ 

CRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
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Dado en Palacio de Gobierno, Residencia Oficial del Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado de Nayarit, en la ciudad de Tepic, su capital, a los 

veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 

L.C. AN ONIO EC 	ARRIA t CÍA 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS, CORRESPONDE A LA INICIATIVA CON PROYECTOS DE DECRETOS POR EL 

QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE NAYARIT, PARA QUE POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LLEVE A CABO EL REFINANCIAMIENTO 

Y/0 REESTRUCTURACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA DIRECTA DE LARGO PLAZO DEL ESTADO, CONTRATADA 

POR CONDUCTO DEL PODER EJECUTIVO, ASÍ COMO PARA LA CONTRATACIÓN DE UN NUEVO 

FINANCIAMIENTO HASTA POR LA CANTIDAD DE $950,000,000.00 (NOVECIENTOS CINCUENTA MILLONES 
DE PESOS 00/100 M.N.), A SER DESTINADO A INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA Y PARA LA CELEBRACIÓN 

DE DIVERSOS ACTOS RELACIONADOS; SE REFORMA LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE NAYARIT PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018; Y SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018. 
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